
/\  `lJr`Il(_  lP^    {-'^    \
r)l  (    ()   {`,^

SECRETAR'A MUNIC'PAl

DECRETO  NO: E-412/2017                      /

COLINA, 27 de Febrero de 2017.-

VISTOS:   Estos  antecedentes:       Providencia  NO
411  de fecha 22.02.2017 de la Sra. Alcaldesa (S),  mediante la cual rem¡te carta de
la Junta de Vecinos Renacer de Claudio Arraui representada por su presidenta doña
Luisa  Catalán  Riquelme,  para  realizar  un  evento  benéfico,  el  día  sábado  O4  de
marzo   de   2017,   en   Diego   Portales   NO   O765   de   población   Héroes   de   Arica,
acreditando   el   permiso   de   [a  junta   de  vecinos,   previa   autorización   de   la   Sra.
Alcaldesa  (S).  Lo anterior,  con el fin de  reunir fondos para costear gastos médicos
de la señora Huberlinda Mezza  Pizarro,   quien padece de cáncer.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que rigen  los actos de los órganos de [a administración del estado,

DECRETO:

que   realizará   la
representada por su

DISTRIBUCION:

TÓmase  conocimiento  del  Evento  a  beneficio,
UNTA   DE   VECINOS   RENACER   DE   CLAUDIO   ARRAU,
residenta doña  LUISA CATALAN  RIQUELME,  el día sábado
a contar de las 20:00 hasta las O5:00 horas, en Diego Portales
Héroes de Arica, de esta Comuna.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.) ELIZABETH ARELLANO  QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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